
  

0 DIPASO S.A. 
Guayaquil, 2 de tu zo del 2020 

Señor, Licenciado 

HERNAN HUMBERTO PARRA ZAMORA 

Ciudad 

De mus consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo informarle que, la junta General Universal de Accionistas, de la compañía 

DIPASO S.A, reunida el 2 de marzo del año 2020, resolvió por unanimidad REBLEGIREO a usted 

PRESTDENTE 

atribuciones establecidos en el artículo vigésimo octavo del lístatuto Soctal de la Compañía entre los que se 

  

de la compañía, por un periodo de CINCO ANOS, correspondiéndole los derechos + 

encuentran reemplazar al Gerente General y, las demás atribuciones contempladas en la Ley de Companías y en 

el Estatuto Social. 

DIPASO S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo primero de 

Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 17 de Junto de 1996, inscrita en el Registro Mercantl, el 9 de Agosto 

de 1996.- DIPASO S.A., aumentó su capital y reformó su listatuto Social, mediante liscritura Pública, otorgada 

el día 20 de Enero del año 2000, ante el Notarto Décimo Sexto de Guayaquil Dr. Rodolfo Perez Pimentel 

escritura inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Junto del año 2000. DIPASO S.A. tambien realizó la 

conversión del capital soctal de sueres a dólares americanos y reformó su lstatuto Socral, mediante escritura 

pública, otorgada el 15 de Julio del año 2002, ante cl Notario Prigésimo Noveno de Guasaquik, Di Pugento 

Ramírez Bohórquez, el 19 de Noviembre del 2002.- DIPASO S.A, aumentó el capital social y tetormo su 

Estatuto Social, mediante escritura pública celebrada en fecha 30 de diciembre de 2016, cclebmada ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaqual, Abg. Pablo Condo Macías, e inscrita en el Registro Mercantl del mismo 

cantón, el 9 de enero de 2017, DIPASO S,A., aumentó el objeto soctal y reformo su Ustatuto Soctal mediante 

escritura pública celebrada el 19 de junio de 2019, ante la Abogada Jenny Isabel Suárez Vorres, Notaria Suplente 

de la Septuagésima Segunda del Cantón Guayaquil, e mserita en el Registro Mercantil del nusmo cantón el 16 de 

julto de 2019. 

Sin otro particular, me despido de usted, no sin antes descarle éxitos en su administración. 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRI-SIDENTI de la compañía DIPASO $. Y., por el plazo estapulado, declarando 

que soy ecuatoriano, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil y con cedula de crudadanía No. 090 /80086 8, 

Guayaquil, 2 de marzo del 2020, 

A 

2 == TOS DNTOS DE ESTA 

Hera IS as ÍA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Lcdo. Hérnán pere Pa Parra A - recistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

CC: 095789986-8 MERCANTE ADJUNTA       

 



  

EL 

; GOBIERNO 
JN ¡ DETODOS 

LO 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:11.142 
FECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DIPASO S.A., a favor de 

HERNAN HUMBERTO PARRA ZAMORA, de fojas 23.854 a 23.857, 
Libro Sujetos Mercantiles número 3.861. 

ORDEN 11142 

A A 

DIA AE RD APRIAAN 

UNLOAD 

ANI 0 AA 

Guayaquil, 11 de marzo de 2020 

REVISADO POR, LY 

     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsebilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 46 la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Publicos. 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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